
Convocatoria para la provisión, mediante oposición, de tres plazas del 
puesto de trabajo de ingeniero agrónomo al servicio de la Administración de la 

Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

 

(Aprobada por Resolución 4203/2024, de 6 de noviembre de 2024, del director 
general de Función Pública, y publicada en el Boletín Oficial de Navarra, número 240, 

de 26 de noviembre de 2024). 

 

ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ACUERDOS DEL TRIBUNAL SOBRE LAS ALEGACIONES A LOS 
RESULTADOS PROVISIONALES DE LA PRIMERA PRUEBA DE LA OPOSICIÓN DE 

INGENIEROS AGRÓNOMOS Y RESULTADOS DEFINITIVOS. 

 

Vistas las alegaciones presentadas a los resultados provisionales de la primera 
prueba de la oposición para la provisión de tres plazas del puesto de trabajo de 
ingeniero agrónomo al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
y sus organismos autónomos celebrada el pasado 29 de marzo de 2025, el Tribunal 
Calificador en sesión celebrada el 14 de abril de 2025 ha adoptado los siguientes 
acuerdos: 

1.- Estimar las alegaciones correspondientes a las preguntas no 10 y no 14 del 
cuestionario de la primera prueba de la oposición, que quedarán en ambos casos 
anuladas por los siguientes motivos: 

- En el caso de la pregunta no 10, se acuerda su anulación, por cuanto la 
pregunta hace referencia al artículo 102 de la Ley Foral 13/2007, de 4 de abril, de la 
Hacienda Pública de Navarra y, efectivamente, el Título V de la Ley Foral 13/2007, de 
4 de abril, relativo al control interno de la gestión económico financiera de las entidades 
que conforman el sector público foral en el que se recoge el citado artículo 102 no forma 
parte del temario de la oposición previsto en el anexo I aprobado por Resolución 
4203/2024, de 6 de noviembre, del Director General de Función Pública.  

- En el caso de la pregunta nº 14, se acuerda su anulación, por cuanto el 
enunciado de la misma se refiere al artículo 2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, al establecer su ámbito de aplicación, y 
su formulación no guarda relación con el contenido del tema 18 en el que se incluye esta 
Ley Orgánica, y que se redacta de la siguiente manera: “Igualdad de género: La orgánica 
3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: El principio de 
igualdad y tutela contra la discriminación.” Según lo recogido en dicha ley, el principio 
de igualdad y tutela contra la discriminación corresponde al Título I de la misma, que 
comienza el artículo 3.  

En definitiva, la pregunta nº 14 se refiere al artículo 2 de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Dicho precepto se 
incluye en el Título Preliminar de la citada Ley Orgánica y, por tanto, no forma parte del 
temario recogido en el anexo I de la Resolución 4203/2024, de 6 de noviembre, del 
Director General de Función Pública. 

En consecuencia, ambas preguntas 10 y 14 se anulan por no formar parte del 
temario previsto en el anexo I de la Resolución 4203/2024, de 6 de noviembre, del 



Director General de Función Pública, por la que se aprueba la convocatoria para la 
provisión de tres plazas del puesto de trabajo de ingeniero agrónomo al servicio de la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos. 

2.- Desestimar el resto de alegaciones presentadas por las personas aspirantes, 
al considerar el Tribunal que tanto las preguntas planteadas como las opciones de 
respuestas consideradas como válidas están correctamente formuladas, ajustándose 
en su totalidad al temario establecido en la convocatoria, y sin que la redacción de las 
mismas pueda inducir a error a la hora de su respuesta. 

3.- Aprobar los resultados definitivos de la primera prueba y publicar la relación 
de personas aspirantes con las calificaciones definitivas obtenidas en el ejercicio, por 
orden de puntuación y por orden alfabético. 

4 .- Informar a las personas interesadas que podrán interponer recurso de alzada 
ante el Director General de Función Pública en el plazo de UN MES contado a partir del 
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo dispuesto en las Bases de la 
Convocatoria, aprobadas por Resolución 4203/2024, de 6 de noviembre de 2024, del 
director general de Función Pública, y en los artículos 126 de la Ley Foral 11/2019, de 
11 de marzo, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y del Sector 
Público Institucional Foral y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

ANUNCIO SOBRE LA REALIZACIÓN DE LA SEGUNDA PRUEBA: 

Se convoca a las personas aspirantes que han superado la primera prueba, con 
20 o más puntos, a la realización de la segunda prueba establecida en la convocatoria, 
la cual tendrá lugar el día 19 de mayo de 2025, lunes, a las 16:00 horas en el 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente, sito en la C/González Tablas, 9,  
de Pamplona (Navarra). El Tribunal anunciará con la suficiente antelación la Sala 
concreta en la que se desarrollará el ejercicio, así como las condiciones en las que 
deberán acudir al mismo las personas aspirantes. 

Para su publicación en la página Web del Portal de Navarra (www.navarra.es). 

En Pamplona, a 16 de abril de 2025 

 El Secretario del Tribunal 

 

 

 

                    José Ignacio Zabalza Valencia 
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